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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 65, fracciones 1, XIV 
y XXIV, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 6º, 7º, 8º, 9º, 14º y demés relativos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado; así como en los artículos 4º, 6º y 7º y 
demés relativos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 
Sinaloa; y 

CONSIDERANDO 

Que el objetivo primordial y sustantivo de la Administración Pública Estatal es el 
desarrollar las funciones de interés público que la Constitución Federal y la del Estado 
asignan al Ejecutivo Estatal, y que para su adecuado cumplimiento cuenta con los 
recursos financieros asignados en el Presupuesto de Egresos autorizado por la 
Legislatura Local; 

Que para garantizar la adecuada, eficaz, eficiente y transparente asignación y utilización 
de los recursos financieros, materiales y humanos con que cuenta el Gobierno del Estado, 
es obligación de todos los servidores públicos en los diferentes niveles de la 
Administración Pública Estatal, el administrar con eficiencia, eficacia y honradez los 
recursos de que dispone el Gobierno del Estado, canalizándolos única y exclusivamente 
a la atención y satisfacción de las necesidades sociales y los objetivos contemplados en 
el Plan Estatal de Desarrollo y los autorizados por la H. Legislatura; 

Que la conducta y desempeño de los servidores públicos deben sujetarse a principios de 
eficiencia, eficacia, austeridad y honestidad en apego irrestricto a lo estipulado en la 
Legislación vigente y contar con una auténtica vocación de servicio, sin buscar privilegios 
o beneficios económicos ajenos a las retribuciones estipuladas en Ley, ni la promoción 
de la imagen personal o de terceros, aprovechando la posición que ocupe; y 

Que para lograrlo es necesario el establecimiento de mecanismos de control, evaluación 
y seguimiento y promover la participación ciudadana en la planeación y desarrollo de los 
programas gubernamentales, así como en la vigilancia de la asignación y uso de recursos 
públicos, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

Que establece las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuesta!, así 
como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los recursos públicos, 
aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal de Sinaloa 
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Disposiciones Generales 

Articulo 1.· El presente Decreto es de interés público y tiene por objeto reglamentar las 
medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuesta! y establecer las bases y 
criterios generales que en la asignación, ejercicio, aplicación y comprobación de los 
recursos asignados, así como para favorecer la modernización y simplificación 
administrativa, que deberán observar todos los integrantes de la Administración Pública 
Estatal, en el desempef'lo de las funciones y responsabilidades que les han sido 
encomendadas. 

Articulo 2.· El contenido del presente Decreto es de carácter obligatorio para todas las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y su falta de cumplimiento 
será sancionado conforme a la normatividad vigente y a lo estipulado en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, así como a las 
disposiciones estatales aplicables. 

Artículo 3.· Los Titulares de las diferentes Áreas que integran la Administración Pública 
Estatal serán los responsables de vigilar el estricto cumplimiento de las políticas, normas 
y lineamientos emitidos, previendo que el personal a su cargo conozca su contenido y 
alcances, y concientizándolos de la obligación de los servidores públicos, de cualquier 
rango o nivel, de administrar eficiente, eficaz y honradamente los recursos públicos, para 
aplicarlos exclusivamente a los objetivos, programas y funciones a los que fueron 
destinados. 

Artículo 4.· Corresponde a la Secretaría de Administración y Finanzas, Secretaría de 
Innovación, y a la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, dentro del ámbito 
de sus competencias, supervisar, interpretar y controlar la aplicación de lo estipulado en 
el presente Decreto, estableciendo en su caso las normas, lineamientos y procedimientos 
específicos que sean necesarios, así como resolver las consultas que efectúen las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal (en lo sucesivo 
Dependencias y Entidades), conforme a la legislación vigente, apoyándose en su caso 
en los órganos internos de control que al efecto existan. 

Artículo 5.- A las diferentes áreas que integran la Administración Pública Estatal 
corresponde desarrollar, conforme a las atribuciones y funciones encomendadas, los 
planes, programas y proyectos de su competencia y, por lo tanto, son responsables 
directos de su adecuado y oportuno cumplimiento, del eficiente y transparente ejercicio 
del presupuesto asignado, así como de la administración de los recursos humanos, 
materiales y tecnológicos de que dispongan. 

Artículo 6.· Los proyectos, actividades de modernización y simplificación administrativa 
serán prioritarios y, en el diseño y desarrollo de los mismos, deberán participar 
activamente todas las áreas de la Administración Pública Estatal, promoviendo todas las 
medidas y acciones tendientes a eliminar la regulación y trámites innecesarios, agilizar 
los procesos y reducir los costos de operación y administración y en general, propiciar la 
modernización de la Administración Pública Estatal. 

Artículo 7.- Las bases y criterios contenidos en este Decreto, complementados en su 
caso con lo estipulado en la normatividad vigente en la materia, deberán ser aplicados 
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en todas las operaciones de adquisiciones, arrendamientos, contratación de bienes y 
servicios, administración de recursos humanos, contratación y ejecución de obra pública, 
así como en toda aquella actividad que se realice, con cargo al presupuesto de la 
Administración Pública Estatal. 

Artículo 8.- Las adquisiciones, arrendamientos y contrataciones de servicios, de obra 
pública o las que por cualquier título se realicen con cargo al presupuesto estatal, deberán 
sujetarse en todos los casos a lo estipulado en el presente Decreto y cuando así se 
estipule a las autorizaciones expresas de las instancias correspondientes. 

Artículo 9.- Por ningún motivo será justificante para no realizar licitaciones públicas, que 
los bienes, obras, servicios, proyectos o programas, deban ser entregados o concluidos 
con carácter urgente, con excepción de los supuestos contemplados en la Legislación 
vigente. 

Artículo 10.- En la adquisición de bienes, contratación de obra pública y servicios, así 
como para las actividades de promoción y difusión, se deberá aprovechar al máximo la 
capacidad instalada de las Dependencias y Entidades, en el entendido de que todas las 
acciones que se realicen deberán ser de carácter enteramente institucional. 

Artículo 11.- El ahorro que se obtenga con la aplicación de las presentes medidas deberá 
ser orientado a disminuir las presiones financieras del Estado, cuyos resultados deberán 
ser reportados trimestralmente por todos los Titulares de las Dependencias y Entidades 
a la Secretaría de Administración y Finanzas para su evaluación, siendo responsabilidad 
de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, verificar su cumplimiento. 

Códigos de conducta y de buenas prácticas para los servidores públicos 

Artículo 12.- La conducta y gestión de los servidores públicos en el desempeño de los 
puestos y funciones encomendadas, deberá observar en todos los casos apego irrestricto 
a los principios de austeridad, racionalidad, honestidad y transparencia, con una auténtica 
vocación de servicio. 

No se podrá disponer de los recursos humanos, materiales y técnicos con que cuenten 
las Dependencias y Entidades, para el beneficio personal de los servidores públicos. 

Articulo 13.- Los servidores públicos deberán evitar la búsqueda de privilegios, 
beneficios económicos, la promoción de la imagen personal para así o para terceros, 
evitando en todo caso el detrimento de los recursos públicos o utilizar la influencia del 
puesto encomendado. 

Articulo 14.- Es obligación de todos los integrantes de la Administración Pública Estatal, 
administrar y utilizar con eficiencia, eficacia, honradez y transparencia, los recursos de 
que disponga, debiéndolos aplicar exclusivamente a la atención y cumplimiento de los 
planes y programas a los que fueron asignados. 

Artículo 15.- Los integrantes de la Administración Pública Estatal se abstendrán de 
solicitar o recibir por sí o por interpósita persona, obsequios, donaciones o descuentos 
especiales que puedan determinar conflicto de intereses, respecto al cargo que 
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desempeñan. Asimismo, no deberán utilizar los recursos asignados para adquirir bienes 
para obsequiarlos a título personal u oficial, ni disponer de los bienes o servicios de las 
Dependencias y Entidades para obsequiarlos, otorgarlos con descuento o ponerlos 
gratuitamente al servicio de otras personas o Instituciones. 

Artículo 16.- No se podrán utilizar los recursos materiales y humanos de la 
Administración Pública Estatal, para la realización de trabajos o prestación de servicios 
diferentes a los objetivos, programas y proyectos establecidos debidamente autorizados. 

Recursos Financieros 

Artículo 17.- Todo el ejercicio del gasto corriente y de inversión, deberá ser acorde al 
Presupuesto de Egresos aprobado por la H. Legislatura y en caso de que se prevea un 
sobrejercicio del mismo, se deberá informar inmediatamente a la Secretaría de 
Adminis.tración y Finanzas, a efecto de que se obtenga la autorización respectiva, sin la 
cual .. nq se podrá ejercer ningún recurso. 

' 1.' 

Artículo 18.- A efecto de evitar en lo posible la generación de nuevos pasivos, previo a 
la formalización de compromisos de pago, se deberá de verificar la disponibilidad 
financiera para la operación de que se trate, independientemente de la disponibilidad 
presupuesta l. 

Art(cL1LO 19.- Las Dependencias y Entidades deberán invertir conforme a los lineamientos 
que al efecto emita la Secretaría de Administración y Finanzas, las disponibilidades 
financieras con que cuenten, debiendo concentrar periódicamente los rendimientos en la 
cuenta que al efecto se les notifique. 

Artículo 20.- La Secretaría de Administración y Finanzas, podrá instruir las 
cancelaciones, reducciones o aplazamientos de programas y concepto de gastos que no 
sean prioritarios o indispensables para la operación de las Dependencias y Entidades. 

Artículo 21.- La aplicación de los ahorros, economías y/o remanentes que presenten las 
Dependencias y Entidades será facultad exclusiva de la Secretaría de Administración y 
Finanzas. 

Artículo 22.- Queda prohibido realizar cualquier transferencia de recursos entre los 
diferentes capítulos de gasto, salvo las autorizadas por la Secretaría de Administración y 
Finanzas. 

Artículo 23.- Para simplificar trámites administrativos y agilizar el ejerc1c10 del 
presupuesto, así como evitar incumplimiento de compromisos, la Secretaría de 
Administración y Finanzas establecerá un procedimiento para efectuar pagos directos de 
servicios centralizados o contratados por la Subsecretaría de Administración, tales como 
energía eléctrica, telefonía, conexión a internet, mantenimiento de vehículos y 
combustibles, así como adquisiciones consolidadas de papelería, consumibles de 
cómputo, entre otros. La Secretaría de Administración y Finanzas realizará el pago global 
y registrará las afectaciones presupuestarias directas en el sistema a cada Dependencia 
y Entidad y les informará los montos de manera electrónica. 
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Artículo 24.· La Secretaría de Administración y Finanzas realizará los pagos con cargo 
al Presupuesto de Egresos de forma electrónica, mediante transferencias de fondos 
para su acreditamiento en las cuentas bancarias correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones aplicables. 

Las Dependencias y Entidades deberán instruir que el pago a sus beneficiarios se realice 
de forma electrónica, mediante depósito en cuenta que efectúe la Secretaria de 
Administración y Finanzas, a las cuentas bancarias de: 
l. Los beneficiarios de subsidios; 
11. Los servidores públicos, por concepto de pago de nómina; 
111. Los proveedores de bienes y servicios; 
IV. Las personas contratadas por honorarios, incluyendo a aquéllas que faciliten la 

entrega de apoyos en especie a los beneficiarios de los programas de subsidios; 
V. Los beneficiarios de las pensiones a cargo del Gobierno Estatal, y 
VI. Los demás pagos, bajo las modalidades y temporalidad que determine la Secretaría 

de Administración y Finanzas. 

La forma de pago prevista en este artículo, estará exceptuada en aquellos casos en que 
no se cuente con servicios bancarios en la localidad correspondiente. 

Articulo 25.· Los Titulares de las Dependencia y Entidades encargadas de llevar a cabo 
programas sociales, serán directamente responsables del estricto cumplimiento de las 
reglas de operación de dichos programas, sean de índole federal o estatal, así como del 
adecuado ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

Servicios Personales 

Artículo 26.· Las Secretarías de Administración y Finanzas y de Innovación, en 
coordinación con las Dependencias y Entidades, elaborarán un análisis de las estructuras 
actuales a fin de proponer al Titular del Ejecutivo una reingeniería de las estructuras de 
mandos medios y superiores en todas las Dependencias y Entidades, analizando la 
naturaleza de sus funciones, responsabilidades y percepciones, procurando su 
funcionalidad, homogenización, buscando su simplificación al mínimo indispensable. 

Complementariamente, se deberán de analizar las plantillas de personal, conforme a las 
cargas de trabajo y funciones que tengan asignadas a efecto de identificar y fundamentar 
acciones de modernización, simplificación y reducción, evitando la duplicidad de áreas y 
funciones, así como de actividades innecesarias o no prioritarias. 

Para tal efecto, las Dependencias y Entidades deberán informar a las Secretarías de 
Administración y Finanzas y de Innovación sus programas y servicios para el ejercicio 
fiscal, incluyendo las metas de cada uno, a fin de identificar en su caso, 
complementariedad y/o duplicidades, así como para la integración de la estructura 
programática y de personal, conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 

El análisis a que se refiere el presente artículo deberá considerar las funciones 
sustantivas y administrativas, y la revisión de los procesos internos que lleve a cabo la 
dependencia o entidad de que se trate e identificar las actividades y recursos asociados 
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a las tecnologías de información y comunicación con las que se realizan dichas 
funciones, así como las unidades administrativas o áreas y el número de servidores 
públicos que participan en las mismas. Asimismo, incluirán propuestas para hacer más 
eficiente la organización interna, los programas y procesos de la respectiva dependencia 
o entidad. 

Por lo anterior, se llevará a cabo la compactación de programas y estructuras derivado 
de gastos y acciones de gobierno que no demuestren resultados concretos o estén 
duplicados. 

Artículo 27.- En materia de organización, para simplificar sus estructuras 
organizacionales y establecer procesos eficientes, en las Dependencias y Entidades, sin 
afectar sus atribuciones legales y metas de gobierno, se llevarán a cabo las siguientes 
medidas: 
l._ Ajustar las estructuras orgánicas, de acuerdo con las atribuciones conferidas a las 

mismas, para el óptimo cumplimiento de los objetivos y metas de los programas a 
su cargo; 

11.. _.Eliminarla duplicidad de puestos, funciones y procesos innecesarios; 
111. Eliminar o extinguir unidades administrativas o fideicomisos innecesarios o inútiles 

que impliquen costo y no generen acciones de gobierno eficaces; 
IV. Eliminar las plazas de mandos medios y superiores cuya existencia no tenga 

justificación, 
V. Racionalizar las plantillas de personal, en congruencia con lo anterior; 
VI. Establecer, de conformidad con la normatividad aplicable, evaluaciones de 

desempeño eficientes para los servidores públicos; 
VII. Disminuir el gasto en contratación de personal eventual en áreas que no sean 

sustantivas para la prestación de servicios; 
VIII. Restringir la contratación de prestación de servicios profesionales de personas 

físicas por honorarios; 
IX. Cancelar, fusionar o modificar aquellos programas que no sean eficaces y eficientes 

o estén duplicados, total o parcialmente; 
X. El diagnóstico sobre las medidas de modernización y racionalización de estructuras, 

así como la identificación y cancelación de duplicidades deberán llevarse a cabo 
durante el primer trimestre del año 2017 y proceder con la compactación de 
estructuras derivado de programas, estructuras, gastos y acciones de gobierno que 
no demuestren resultados concretos o estén duplicados a más tardar, el 30 de abril 
de ese año; 

XI. No se deberá incrementar el costo de la nómina y los movimientos que se realicen 
deberán ser justificados y compensados; 

XII. Concluido lo anterior, se deberá proceder con el proceso de revisión y actualización 
de los Reglamentos Internos y manuales administrativos; 

XIII. En caso de incumplimiento, la Secretaría de Administración y Finanzas, aplicará 
directamente las medidas de racionalización que correspondan. 

Artículo 28.· Las modificaciones a la estructura orgánica funcional sólo se podrán 
efectuar con la autorización expresa de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
tomando en cuenta la opinión de la Secretaría de Innovación, y para su formalización 
deberán ser publicadas en el Periódico Oficial del Estado. En todo caso, las adecuaciones 
que se efectúen no podrán implicar traspaso o ampliación a las previsiones 
presupuestales por concepto de servicios personales, ni incremento en el número o tipo 
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de plazas, ni en las percepciones autorizadas para el ejercicio de que se trata con 
excepción de las autorizadas por la Ley, pudiendo promover en su caso el traspaso 
interno de plazas. 

Artículo 29.- Conforme a lo señalado en los artículos 26, 27 y 28, las Dependencias y 
Entidades deberán reducir las estructuras y gastos de administración y, 
consecuentemente, realizar las acciones necesarias para la compactación de estructuras 
y reducir al mínimo indispensable los gastos por servicios personales, principalmente en 
áreas no prioritarias, oficinas y representaciones tanto en el Estado como en el Interior 
de la República y en la Ciudad de México y en aquellas oficinas que lleven a cabo 
funciones de comunicación social y de enlace. 

Los resultados y economías que se obtengan, deberán ser informados a la Secretaría de 
Administración y Finanzas, para efectos de la elaboración de los futuros presupuestos de 
egresos. 

Artículo 30.- Todas las Dependencias y Entidades deberán proporcionar oportuna y 
correctamente a la Secretaría de Administración y Finanzas, la información que directa e 
indirectamente afecte a las estructuras, plantillas y tabuladores de personal registradas, 
en el entendido de que éstas no podrán ser modificadas sin la autorización expresa de 
dicha Secretaría. 

Artículo 31.- La selección, contratación y evaluación del personal, en todos los casos se 
deberá apegar a las políticas y normas que emita la Secretaría de Administración y 
Finanzas, al igual que las promociones y estímulos, absteniéndose los titulares de las 
Dependencias y Entidades, así como los mandos superiores y medios de participar en 
esas actividades en beneficio de familiares o personas con las que tengan directa o 
indirectamente relaciones de negocios. 
Artículo 32.- Los requerimientos de contratación de personal o promoción del ya 
existente, deberá ser plenamente fundamentado, verificando que el o los aspirantes 
cumplan con el perfil idóneo del puesto a ocupar, que aprueben los exámenes y 
entrevistas que se les apliquen y que se tenga la disponibilidad presupuesta! 
correspondiente, previa autorización de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Artículo 33.- No se podrán crear nuevas plazas ni descongelar o transferir las vacantes 
existentes, quedando prohibida la creación de puestos de asesoría y apoyo a funcionarios 
para personal por honorarios asimilados a salarios que no están autorizados 
expresamente por la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Artículo 34.- Se prohíbe celebrar cualquier tipo de contrato de prestación de servicios, 
incluso con carácter eventual y/o por honorarios, que implique la realización de 
actividades normales y regulares o que puedan realizar las diferentes áreas de las 
Dependencias y Entidades. En caso de que dichas actividades o trabajos sean distintos 
a lo que realiza el personal de las diferentes áreas, se deberá contar con la disponibilidad 
presupuesta! y financiera correspondiente y la autorización expresa de la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 

Artículo 35.- Se deberá observar estrictamente los niveles establecidos en los 
tabuladores de sueldos, cuotas, tarifas y demás asignaciones autorizadas y señaladas 
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en el catálogo general de puestos vigente de la Administración Pública Estatal y 
sancionado por la Secretaría de Administración y Finanzas. 

La Secretaría de Administración y Finanzas a través de la Subsecretaría de 
Administración, realizará a las Entidades un estudio de percepciones salariales para 
proponer un tabulador que estandarice los sueldos de los mandos medios y superiores. 

Ningún servidor público de mando podrá percibir un ingreso superior al Titular del 
Ejecutivo del Estado y los servidores públicos no podrán tener un ingreso superior al de 
su jefe inmediato. Por lo anterior, se deberá revisar las percepciones nominales actuales 
y proceder, en su caso, a su regularización. 

Artículo 36.- Queda prohibido el pago de: 
1. Servicios personales por medio de los fondos revolventes que tengan autorizados las 

Dependencias y Entidades; 
11.. Horas extras o que este concepto se utilice como pago de compensaciones. En los 

casos de seguridad y procuración de justicia, los Titulares deberán, en todos los 
casos, fundamentar la procedencia de esta erogación y obtener la autorización de la 
Secretaría de Administración y Finanzas. 

111. Prestaciones y compensaciones que no estén plenamente fundamentadas y 
autorizadas, siendo obligatorio verificar que la procedencia de pago esté formalizada 
contractualmente, sin la cual no procederá el mismo; 

IV. Compensaciones de cualquier naturaleza, a título de representación en Órganos de 
Gobierno, Juntas Directivas, Consejos, Comités Técnicos y otros. 

V. No se otorgarán a los servidores públicos de mandos medios y superiores, seguros 
de Gastos Médicos Mayores y de Separación Individualizado. 

Artículo 37.- Los empleados de la Administración Pública Estatal que desempeñen o 
vayan a desempeñar dos o más empleos remunerados dentro de la misma, deberán 
demostrar que existe compatibilidad entre ambos, dado que las actividades se realizan o 
realizarán en horarios diferentes, debiendo presentar ante la Subsecretaría de 
Administración la justificación y documentación que acredite dicha compatibilidad 
debidamente requisitada por las Dependencias y Entidades involucradas. 

Asimismo, la Subsecretaría de Administración debe supervisar que no exista 
incompatibilidad, creando un control en nóminas que lo garantice, con el registro de 
entrada y salida de ambas jornadas de trabajo. Tratándose de Entidades, será 
responsabilidad del titular de la misma verificar la compatibilidad. Por lo que se refiere al 
personal que se jubile, no podrá ser contratado a corto plazo como empleado de la 
Administración Pública Estatal. 

Artículo 38.- La Secretaría de Administración y Finanzas a través de la Subsecretaría de 
Administración deberá actualizar y sistematizar la información del personal adscrito a las 
diferentes Dependencias y Entidades y contar con un registro único de recursos humanos 
que contribuya a generar información confiable y oportuna, mejorar la planeación y 
medición de procesos y actividades, comprobar la asistencia de los servidores públicos 
y eficientar la elaboración de la nómina y su pago, con el objeto de reducir costos y 
optimizar la gestión de los recursos humanos. 
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Por lo anterior, la Subsecretaría de Administración llevará a cabo la centralización de la 
nómina de todas las Dependencias y Entidades del Ejecutivo del Estado, para detectar 
duplicidad de funciones, generar una mayor eficiencia y economlas en su registro y pago, 
efectuar el timbrado de su totalidad y entero del impuesto sobre la renta, el cual será 
retornado al Estado vla participaciones de la Federación. Para tal efecto, se deberán 
formalizar los convenios respectivos bajo el esquema de servicios compartidos. 

Articulo 39.· Se cancela la asignación de chofer a los mandos medios y superiores, 
sólo contará con chofer el Titular del Poder Ejecutivo Estatal y los Titulares de las 
Dependencias y Entidades que lo justifiquen para el desempefio de sus funciones. 

Asimismo, se cancela la asignación de escoltas a funcionarios de mandos medios y 
superiores, y sólo se asignarán a aquellos servidores públicos que por las Leyes én 
materia de seguridad pública o en base al estudio de vulnerabilidad que lleve a cabo la 
Secretaría de Seguridad Pública, así lo determinen. 

Recursos Materiales y Servicios Generales 

Artículo 40. Las Dependencias y Entidades deberán establecer, durante el primer 
trimestre del ejercicio, programas de ahorro tendientes a racionalizar el gasto destinado 
a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de 
los programas aprobados, con el fin de promover un uso eficiente y eficaz de los recursos 
públicos. 

Además, deberán instrumentar medidas para fomentar el ahorro por concepto de energía 
eléctrica, telefonía convencional, celular y radio localizadores, agua potable, materiales 
de impresión y fotocopiado, papelería e insumos de cómputo, inventarios, ocupación de 
espacios físicos, mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, combustibles, así como 
en todos los demás renglones de gasto que sean susceptibles de generar ahorros. 

Artículo 41.· Se restringirán, al mínimo indispensable y con la autorización expresa de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, las adquisiciones de equipos, materiales y 
artículos de oficina, así como de suministros y servicios no prioritarios, conforme el 
programa anual de contratación de bienes y servicios. 

Con el fin de reducir el impacto ambiental y económico, se deberá minimizar la compra 
de agua en botellas individuales por las Dependencias y Entidades. 

Artículo 42. Con el fin de promover la disminución de costos y la obtención de ahorros, 
sin perjuicio de otras estrategias de contratación y agregación de la demanda que 
promueva la Secretaría de Administración y Finanzas, la contratación de los servicios, 
así como la adquisición y arrendamiento de bienes, se realizará preferentemente en 
forma consolidada a través de la Subsecretaría de Administración, a través de las líneas 
de acción siguientes: 
l. Promover la implementación de diversas estrategias de contratación de los 

servicios, así como la adquisición y arrendamiento de bienes, que contemplan la 
estandarización, centralización y consolidación de compras, implementación de 
contratos o convenios marco y una debida planeación, programación y 
presupuestación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 
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11. Realizar preferentemente en forma consolidada la contratación de materiales, 
suministros y servicios de uso generalizado a través de la Subsecretaria de 
Administración, para garantizar la obtención de ahorros y de las mejores 
condiciones para el Estado, en calidad, precio y oportunidad; 

111. Las contrataciones consolidadas deberán contemplar a las unidades administrativas 
de las Dependencias y Entidades; las de carácter regional de las Dependencias y 
Entidades, y a nivel sectorial o de un grupo de varias Dependencias y/o Entidades, 
independientemente de la Dependencia coordinadora de sector a la que estén 
agrupadas; 

IV. Adhesión a las compras consolidadas que lleve a cabo la Federación, en aquellos 
casos donde se estime obtener mejores condiciones para el Estado en cuanto a 
precio, calidad y oportunidad; 

V. Cada Dependencia o Entidad deberá formular su programa anual de adquisiciones 
de bienes y servicios, el cual deberá ser enviado a la Subsecretaría de 
Administración, antes del 31 de enero de cada ejercicio fiscal, e incluir la relación 
de bienes, arrendamientos o servicios que sean susceptibles de ser contratados en 
forma consolidada; 

VI. La Subsecretaría de Administración, será responsable de la integración, 
consolidación, registro y presentación del Programa Anual de Adquisiciones al 
Comité correspondiente, para su aprobación; 

VII. Implementar el Sistema CompraNet - Sinaloa, que opere como sistema de 
información pública gubernamental en línea sobre adquisiciones, arrendamientos y 
servicios de la Administración Pública Estatal y que propicie la operación de los 
procedimientos de contratación con transparencia y agilidad y, permita darles 
seguimiento desde la publicación de la convocatoria hasta el fallo correspondiente; 

VIII. Privilegiar la realización de licitaciones públicas por medios electrónicos a través de 
CompraNet, Licitaciones bajo la modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuento 
o Subasta Inversa y la utilización del criterio de evaluación de proposiciones a través 
del mecanismo de Puntos y Porcentajes. 

IX. Se deberán transparentar los procesos de contratación, por lo que en las licitaciones 
públicas se contará con la participación de testigos ciudadanos en todos los 
procesos, serán transmitidas en vivo por internet y se publicará en la página 
institucional su avance. 

Artículo 43.- La Subsecretaría de Administración deberá realizar un diagnóstico de 
funcionalidad y eficiencia del parque vehicular para determinar la necesidad real de la 
renovación del mismo por vehículos austeros y privilegiando las características de alto 
rendimiento de combustible, con la intención de reducir considerablemente el gasto en 
combustible y mantenimiento vehicular. 

Una vez concluido el diagnóstico, se deberá proceder a la baja y enajenación de las 
unidades cuyo funcionamiento no resulta óptimo o apropiado o que devenguen un alto 
gasto en combustible y mantenimiento vehicular, y se llevará a cabo la renovación del 
parque vehicular señalada en el párrafo anterior; una vez concluida esta renovación, se 
restringirá al mínimo nuevas adquisiciones, con excepción de aquellas que resulten 
indispensables para asegurar la continuidad en la prestación de servicios públicos, previo 
análisis, validación de suficiencia presupuesta! y autorización de la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 
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Artículo 44.- Se prohíbe la asignación de vehículos para uso personal de mandos medios 
y superiores, en caso de requerirse el servicio para actividades relacionadas con el 
trabajo del Gobierno, cada Dependencia o Entidad contará con un pull de vehículos 
utilitarios para cubrir sus necesidades operativas. Sólo se asignará vehículo al Titular del 
Ejecutivo y de las Dependencias y Entidades. 

Los vehículos utilitarios que se requieran adquirir por renovación, no deberán exceder de 
$250,000 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) incluyendo Impuesto al Valor 
Agregado, con excepción de aquellos con características especiales que sean necesarios 
para el ejercicio y operación de los programas de salud, seguridad pública, procuración 
de justicia, protección civil y supervisión de obras de la red carretera, los cuales por 
ningún motivo deberán ser vehículos de lujo ni de alto cilindraje 

Artículo 45. Se restringe la adquisición o arrendamiento de vehículos, para lo cual las 
Dependencias y Entidades deberán optimizar la utilización del parque vehicular oficial, 
salvo que existan necesidades especiales de uso de vehículos que por sus 
características son inexistentes en el parque vehicular del Gobierno del Estado. 

Sólo podrán adquirirse o arrendarse los vehículos necesarios para el ejercicio y operación 
de los programas de salud, seguridad pública, procuración de justicia, protección civil y 
supervisión de obras de la red carretera y los que sean declarados como pérdida total en 
el caso de robo o siniestro, siempre y cuando se trate de vehículos austeros y se cuente 
previamente con oficio que avale la disponibilidad presupuesta! y la indemnización del 
siniestro se utilice para complementar dicha disponibilidad, en cuyo caso, deberán ser 
autorizados por la Secretaría de Administración y Finanzas y por su órgano de gobierno, 
tratándose de las Entidades. 

La Secretaría de Administración y Finanzas, previo acuerdo con el Titular del Ejecutivo 
Estatal podrá autorizar en casos de excepción, la adquisición de vehículos austeros para 
actividades administrativas. También podrá autorizar la adquisición de vehículos 
especializados; en ambos casos, previo dictamen debidamente razonado y motivado que 
emita el área solicitante. 

Podrán adquirirse vehículos austeros con recursos que sean derivados de programas y 
fondos federales y de convenios de reasignación firmados con Dependencias y Entidades 
federales, en cuyo caso tendrán que contar con la autorización de la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 

La Secretaría de Administración y Finanzas deberá integrar el padrón vehicular con que 
cuentan las Dependencias y Entidades. 

La Secretaría de Administración y Finanzas emitirá las reglas generales de asignación, 
uso y mantenimiento de vehículos. 

Artículo 46.- Los servidores públicos a los que se asignen vehículos propiedad de las 
Dependencias y Entidades, serán responsables directos de los mismos, tanto en su uso 
y mantenimiento como en su conservación, debiendo observar en todos los casos las 
guías, bitácoras y programas de mantenimiento que al respecto emita la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 
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Por lo que respecta a la utilización de vehículos para la prestación de servicios generales 
y de apoyo, será responsabilidad directa del área correspondiente de cada Dependencia 
o Entidad, conforme a los lineamientos y normatividad que al respecto emita la Secretaría 
de Administración y Finanzas, no pudiendo ser asignados a un servidor público en 
particular y debiendo permanecer en las instalaciones autorizadas en días y horas 
inhábiles. 

Artículo 47.· En forma periódica, se revisarán y evaluarán las bitácoras de los vehículos 
asignados a los servidores públicos de la Administración Pública Estatal, verificando el 
cumplimiento de los programas de mantenimiento, así como los consumos de 
combustibles, lubricantes, aditivos y demás componentes de los mismos. 

En los casos de mantenimientos onerosos, se efectuará un análisis costo-beneficio para, 
en su caso, fundamentar la baja de los vehículos que se estime pertinente. 

Artículo 48.- Los consumos por combustibles, lubricantes, aditivos, neumáticos, cámaras 
y refacciones se autorizarán conforme a los parámetros establecidos a cada vehículo, 
siempre y cuando corresponda a lo registrado en la bitácora respectiva. De igual forma 
se procederá en el caso de reparaciones y acciones de mantenimiento preventivo. 

Artículo 49.- Los Titulares de las Dependencias y Entidades se abstendrán de realizar 
transferencias de uso o disposición de vehículos, terrestres, aéreos o marítimos, ni de 
ningún tipo de bienes a título de comisión, préstamo, comodato o de cualquier otro 
carácter a otros Órganos Públicos, Privados o Sociales, Partidos Políticos u otras 
Instituciones, cualquiera que sea su naturaleza. 

Artículo 50.- Las Dependencias y Entidades en el ejerc1c10 de la partida 26101 
Combustibles, Lubricantes y Aditivos del Capítulo 2000 Materiales y Suministros del 
Presupuesto de Egresos, deberán observar lo siguiente: 
l. El suministro de combustible se realizará partiendo de límites de litros mensuales por 

unidad, y solo se proporcionará a los vehículos de las Dependencias y Entidades, 
definidos previamente por la Secretaría de Administración y Finanzas. 

11. Se implementará en todas las Dependencias y Entidades el uso de chip y bitácora 
por vehículo, que serán la base para el suministro de combustible y los reportes de 
comprobación quincenales y mensuales, que deberá enviar a la Subsecretaría de 
Administración para la justificación del uso de la partida correspondiente. 

111. Las solicitudes de dotaciones extras de combustible para vehículos oficiales solo 
podrán ser autorizados por la Subsecretaría de Administración previa presentación 
de los reportes de la bitácora correspondiente, en los casos en que se encuentre 
plenamente justificado y de acuerdo con la naturaleza de las funciones para las que 
se asigne el vehículo, siempre que la Unidad Responsable solicitante cuente con 
disponibilidad presupuesta! para ello. 

Se deberá generar un ahorro de al menos 30% en el consumo de combustible y 
mantenimiento vehicular, con excepción de los programas de salud, seguridad pública y 
procuración de justicia, derivado de la sustitución por vehículos austeros y con 
características de alto rendimiento de combustible, así como la instalación de chip y 
bitácora en cada uno. 
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Articulo 51.· Se deberán realizaré mejoras en la regulación y procesos para una 
adecuada administración, disposición y concesiones de los bienes muebles e inmuebles. 

Articulo 52.· El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles destinados a programas 
sustantivos de las Dependencias y Entidades, sólo podré ser autorizado por la Secretarla 
de Administración y Finanzas, previa validación de la disponibilidad presupuesta!, 
debiendo fundamentar plenamente su necesidad y procedencia. Los incrementos 
anuales de los contratos no deberán superar lo dispuesto en la normativa 
correspondiente. 

Las Dependencias y Entidades no podrán efectuar adquisiciones o nuevos 
arrendamientos de bienes muebles e inmuebles, salvo en los casos estrictamente 
indispensables y plenamente justificados. 

La Secretaría de Administración y Finanzas emitirá lineamientos para el arrendamiento 
de inmuebles por parte de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Estatal en su carácter de arrendatarias, e implementará una estrategia de centralización 
de oficinas para disminuir gasto en rentas, para lo cual, las Dependencias y Entidades 
deberán presentar ante la Secretaría de Administración y Finanzas el inventario de los 
bienes inmuebles, a más tardar el último día hábil de enero de 2017, incluyendo la 
justificación de la necesidad de continuar con los arrendamientos que actualmente se 
tengan contratados y las acciones que permitan optimizar el uso de los inmuebles de que 
se disponga. 

Una vez integrado el inventario de todos los inmuebles que actualmente se tienen en 
arrendamiento y que se requieran para el cumplimiento de sus funciones, en estricto 
apego a las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuesta!, se deberá 
proceder a realizar la justipreciación de renta al 100% de los contratos de arrendamientos 
de inmuebles actuales, y se efectuará un análisis que incluya entre otros aspectos, el 
comparativo del valor de avalúo contra el costo de las rentas, a fin de proceder a ajustar 
las rentas a precios de mercado, así como minimizar el uso de inmuebles arrendados y 
maximizar los inmuebles propios. 

En caso de que se encuentren bienes inmuebles subutilizados u ociosos, deberán 
ponerse a disposición de la Secretaría de Administración y Finanzas, la cual determinará 
su destino final. 

La adquisición y/o arrendamiento de inmuebles se realizará por conducto de la Secretaría 
de Administración y Finanzas y procederá exclusivamente cuando no se cuente con 
bienes propios aptos para cubrir las necesidades, previo análisis de costo - beneficio y 
la emisión de la justipreciación de renta correspondiente. 

Se optimizará la utilización de los espacios físicos disponibles, dando estricto 
cumplimiento a las disposiciones aplicables en la materia. 

Se prohíbe la remodelación de oficinas públicas, salvo aquellas en que se generen 
ahorros en el mediano plazo o impliquen la prestación de mejores servicios al público. 
La Secretaría de Administración y Finanzas y la Secretaría de Innovación evaluarán y 
dictaminarán su procedencia. En este caso, la Secretaría de Obras Públicas se deberá 
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coordinar con la Secretarla de Innovación, a fin de asegurar las condiciones de 
interconectividad. 

Articulo 53.- Las diferentes áreas de la Administración Pública Estatal, están obligadas 
a mantener los bienes adquiridos o arrendados en condiciones apropiadas de operación, 
debiéndose implantar programas de mantenimiento preventivo, verificando que dichos 
bienes se destinen exclusivamente al cumplimiento de los programas y acciones 
autorizados. Asimismo, se deberán actualizar los sistemas de resguardo de bienes 
muebles instrumentales a cargo de los servidores públicos que directamente los utilicen. 

Artículo 54.· En el mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, el ejercicio del gasto 
debe circunscribirse a las erogaciones mínimas necesarias, para garantizar la adecuada 
conservación y niveles normales de servicio y utilización de los mismos. En caso de 
mantenimientos mayores se deberá justificar el costo - beneficio ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas, previa validación de disponibilidades presupuestales y 
financieras. 

Artículo 55.· Los inventarios de papelería y artículos de oficina, deberán mantenerse en 
los niveles establecidos para la operación normal de las diferentes áreas de las 
Dependencias y Entidades, siendo obligatoria la ejecución de compras consolidadas 
conforme a programas previamente establecidos, razón por la cual, las requisiciones 
extraordinarias o fuera de programa deberán estar plenamente fundamentadas y 
aprobadas por el titular del área de que se trate y contar con la disponibilidad presupuesta! 
y financiera respectiva. 

Artículo 56.- La Secretaría de Administración y Finanzas supervisará que las 
Dependencias mantengan su inventario de bienes con el mínimo indispensable, para que 
aquellos no indispensables sean puestos a disposición de dicha Secretaría, con el 
propósito de que puedan ser reasignados a otras Dependencias, evitando con ello 
compras innecesarias. 

Artículo 57.- Queda prohibida la dotación o compra de papelería para correspondencia 
privada, de impresos con destino de orden social y la impresión de tarjetas personales 
deberá limitarse a aquellos servidores públicos autorizados por la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 

Artículo 58.· Toda adquisición de herramientas, materiales y refacciones, deberá estar 
asociadas a los programas de conservación y mantenimiento correspondiente y 
restringirse al mínimo indispensable. 

Artículo 59.· En lo relativo a servicios generales, las Dependencias y Entidades se 
ajustarán a lo siguiente: 
l. Reproducción.- Se deberá procurar la reducción del número de fotocopias, aumentar 

los procesos electrónicos de gestión de documentos y promover la reutilización de 
materiales, adoptando las medidas necesarias para incrementar el rendimiento y uso 
de los equipos de fotocopiado. En caso de equipos rentados, previo análisis de costo
beneficio, se deberá determinar la posibilidad de ejercer la opción de compra. Queda 
prohibida la reproducción de libros y publicaciones que no tengan relación con las 
funciones de las Dependencias y Entidades. 
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La Secretaría de Innovación, deberá implementar el esquema de centros o islas de 
copiado, a fin de reducir al mínimo indispensable el número de impresoras en las 
Dependencias y Entidades, y controlar su utilización mediante su conexión en red y 
claves de acceso por usuario, para generar reducción en el consumo de fotocopias y 
llevar un control de su por usuario. 

11. Comunicación.- Para disminuir el gasto de telefonía, la Secretaría de Administración 
y Finanzas, en coordinación con la Secretaría de Innovación, realizarán acciones 
para: 
• Promover la utilización del correo electrónico; 
• Verificar el consumo en cada Dependencia y Entidad, contra el recibo 

correspondiente y dictar medidas para evitar excesos; 
• Revisar las tarifas y cuotas establecidas por la empresa prestadora del servicio a 

fin de verificar que estén establecidos de acuerdo a los precios de mercado; 
• Cancelar el otorgamiento de equipos de telefonía celular al personal; sólo se 

contratará este servicio exclusivamente a aquellos servidores públicos a quienes 
les sea indispensable dicho instrumento para cumplir con sus funciones o que 
atiendan áreas de riesgo, tales como: salud, seguridad pública, procuración de 
justicia y protección civil, a los cuales se establecerá una tarifa máxima y el 
excedente será cubierto por el servidor público, conforme a las normas y 
lineamientos que emita la Secretaría de Administración y Finanzas; 

• Para estos efectos se evaluará la conveniencia de establecer contratos 
preestablecidos, tarjetas pre-pagadas y otros esquemas que optimicen recursos y 
tiempo, quedando a cargo de los usuarios el pago por los excedentes a los montos 
máximos establecidos. 

• Las solicitudes para la adquisición o contratación de líneas telefónicas 
convencionales, internet, enlaces, telefonía celular y de radiocomunicación, serán 
autorizadas conjuntamente por las Secretarías de Administración y Finanzas y de 
Innovación, previa justificación. 

111. Servicio de agua potable y eléctrico.- Para racionalizar los consumos y aplicar 
medidas de protección del medio ambiente, se deberán efectuar revisiones 
periódicas a las instalaciones hidrosanitarias, a fin de detectar fugas y proceder a su 
inmediata reparación, así como instalar llaves especiales en lavamanos y mingitorios 
para evitar que se mantengan abiertas. 

Se deberá fomentar el ahorro del servicio de energía eléctrica, sustituyendo las 
lámparas incandescentes por luminarias de bajo consumo, vigilando que se 
mantengan apagadas las luces, equipos eléctricos y electrónicos que no están siendo 
utilizados, especialmente durante los días y horarios no laborables. 

La Subsecretaría de Administración, así como las Coordinaciones Administrativas, 
en el ámbito de sus competencias, establecerán un programa especial de revisión de 
las instalaciones eléctricas e hidráulicas, para prevenir fugas de agua y cortos 
eléctricos. Asimismo, para prevenir accidentes y controlar el consumo, queda 
prohibida, en las oficinas de las Dependencias y Entidades, la utilización de parrillas 
eléctricas, ornamentos y cualquier otro aparato ajeno a las labores de oficina. 

IV. Mantenimiento de mobiliario, equipo y vehículos. - Se deberán establecer 
mecanismos de conservación y mantenimiento de mobiliario y equipo, bienes 
informáticos, maquinaria e inmuebles de que se disponen, así como acciones para el 
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destino final de los muebles, equipos y material obsoleto o en mal estado, conforme 
a la norma vigente, a fin de evitar costos innecesarios de administración y 
almacenamiento. Para racionalizar el gasto destinado al mantenimiento de vehículos, 
se deberá cumplir de manera estricta con las normas administrativas para asignación, 
uso y control de los vehículos propiedad del Ejecutivo, que emita la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 

Artículo 60. La contratación de seguros para transporte terrestre, deberá efectuarse 
preferentemente bajo la modalidad de cobertura amplia y se realizará de manera 
consolidada por sector a través de la Secretaría de Administración y Finanzas; para este 
efecto, las Coordinaciones administrativas de las Dependencias y Entidades remitirán 
sus requerimientos con un mes de anticipación y éstos deberán contar previamente con 
oficio que avale la disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 61.- Las Dependencias y Entidades, se abstendrán de ejercer recursos de los 
capítulos de gasto 5000 y 6000, sin la autorización previa y expresa de la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 

Artículo 62. - Se deberán enajenar aquellos bienes improductivos u obsoletos, ociosos 
o innecesarios, que han sido dados de baja por las Dependencias y Entidades, a través 
de subastas consolidadas que se efectúen preferentemente a través de la Subsecretaría 
de Administración, observando las disposiciones aplicables, con objeto de procurar la 
optimización de espacios en los almacenes del Gobierno del Estado y obtener ingresos 
adicionales al erario público. 

Comunicación Social 

Artículo 63. Los gastos de comunicación social de los programas y acciones de gobierno, 
se deberán realizar en forma centralizada a través de la Subsecretaría de Administración 
conforme a las políticas que emitan de manera conjunta las Coordinaciones de 
Comunicación Social y de Estrategia Digital, se reducirán al mínimo y se ajustarán a las 
directrices que establezca el titular del Ejecutivo; los gastos de difusión deberán sujetarse 
a las reglas y tiempos señaladas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales vigente. 

Artículo 64.- Sólo podrán desarrollarse programas de difusión e información que tengan 
un estricto carácter institucional y las erogaciones que se efectúen, deberán apegarse a 
los presupuestos autorizados y contar con disponibilidad financiera, evitando en todo 
caso emplear estos recursos con fines de propaganda y/o promoción personal o de 
terceros, utilizando preferentemente los medios de difusión con que cuenta el Sector 
Público Estatal. 

Las erogaciones por conceptos de publicidad, publicaciones oficiales y, en general, las 
actividades relacionadas con la comunicación social, deberán sujetarse a criterios de 
racionalidad y disciplina presupuesta!, y deberán ser autorizadas por la Coordinación de 
Comunicación Social en el ámbito de su competencia. 

Artículo 65.- Las Dependencias y Entidades deberán homologar la imagen institucional 
de sus páginas de Internet y redes sociales conforme al Manual de Identidad Gráfica o 
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de Imagen Institucional del Gobierno del Estado de Sinaloa que emitan conjuntamente 
las Coordinaciones de Comunicación Social y de Estrategia Digital, por lo que no podrán 
existir diferentes imágenes ni desarrollo de logotipos. 

Artículo 66.· Las suscripciones a periódicos y revistas se autorizarán por la Secretaría 
de Administración y Finanzas, exclusivamente a las áreas que lo justifiquen y cuenten 
con disponibilidad presupuesta! y financiera. 

Otros gastos de operación 

Artículo 67.· Las erogaciones por concepto de gastos de orden social, cívico, congresos, 
convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales, simposios o cualquier 
otro tipo de foro o evento análogo, deberá contar con la previa autorización expresa de 
la Secretaría de Administración y Finanzas y contar con la disponibilidad presupuesta! y 
financiera correspondiente. 

El Titular de la Dependencia o Entidad que realice este tipo de eventos, deberá integrar 
un expediente que incluye entre otros elementos, los documentos con que acredite la 
contratación u organización requerida, la justificación y comprobación del gasto, los 
beneficios y resultados obtenidos conforme a los objetivos planteados en la solicitud 
efectuada. 

Artículo 68.· El pago de viáticos y gastos de transportación se hará única y 
exclusivamente para el desempeño de comisiones oficiales debidamente justificadas, 
debiéndose apegar estrictamente su ejercicio y comprobación, a las normas, tarifas y 
procedimientos establecidos al respecto, y bajo los criterios de racionalidad. 

Artículo 69.· El pago de viáticos y gastos de transportación, invariablemente se ajustará 
a los lineamientos y tarifas autorizadas, siendo responsabilidad de los titulares de las 
áreas correspondientes su procedencia, autorización y justificación. 

Artículo 70.· La comprobación de viáticos deberá efectuarse en tiempo y forma, y los 
comprobantes de gastos deberán reunir los requisitos fiscales marcados por la Ley. 

Artículo 71.· Tratándose de pasajes aéreos, se deberá realizar de manera centralizada 
en la Subsecretaría de Administración, bajo el esquema de servicios compartidos, para 
garantizar menor costo y rutas convenientes, así como determinar los medios de 
transporte idóneos al lugar destino. 

Para tal efecto se podrán efectuar convenios marco con las diversas aerolíneas para 
estandarizar las tarifas a las que deberán apegarse las Dependencias y Entidades. 

Se deberá preferir que los traslados se hagan a través del transporte terrestre, reduciendo 
a lo indispensable el uso de la vía aérea y en su caso establecer convenios con hoteles 
y restaurantes. 

En los eventos a los que concurran más de una Dependencia o Entidad de la 
Administración Pública Estatal, deberá existir la obligada coordinación y comunicación 
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entre éstas, para su atención integral, así como para el uso racional de los recursos, en 
especial transportación, hospedaje, combustible y alimentación. 

Artículo 72.· Los Titulares de las Dependencias y Entidades se abstendrán de autorizar 
erogaciones por concepto de alimentación personales o familiares, con excepción de los 
gastos de alimentación al personal en las propias instalaciones en casos plenamente 
justificados de las áreas de salud, seguridad pública y procuración de justicia. 

Articulo 73.· Los integrantes de la Administración Pública Estatal no podrán cargar al 
presupuesto, los gastos personales que realicen y salvo los casos de excepción que se 
indiquen claramente en la normatividad vigente, no se podrán asignar recursos con el 
carácter de gastos de representación. 

Desregulación y agilización de procedimientos de servicios al público 

Artículo 7 4. • En materia de desregulación y para agilizar procedimientos de servicios 
al público, las Dependencias y Entidades: 
l. Deberán implementar, bajo la coordinación de la Secretaria de Innovación, acciones 

para la simplificación regulatoria de las Dependencias y Entidades orientada a la 
mejora de procesos y trámites de servicios al público y apoyar a los Municipios en el 
establecimiento de procedimientos ágiles y sencillos para el otorgamiento de licencias 
y permisos; 

11. En el pago de contribuciones, la Secretaría de Administración y Finanzas deberá 
establecer convenios con bancos, Entidades Públicas, tiendas de autoservicio y de 
conveniencia para recibir pagos de la ciudadanía; 

111. Con la finalidad de fomentar un gobierno más económico y orientado al ciudadano, 
deberán ofrecer servicios, a través de la red de cajeros electrónicos y vía web en 
coordinación con la Secretaría de Administración y Finanzas y la Secretaría de 
Innovación; 

Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las Dependencias y Entidades 

Artículo 75.- Se homologará la operación de las áreas administrativas o equivalentes de 
las Dependencias y Entidades, adoptando sistemas dirigidos a la optimización y 
automatización de las funciones básicas o áreas de especialización en materia de 
recursos humanos, financieros y de recursos materiales, salvo en los casos en que por 
la naturaleza de las funciones específicas de la dependencia o entidad respectiva no 
sea viable. 

Artículo 76.- La Secretaría de Administración y Finanzas y la Secretaría de Innovación, 
conjuntamente con los Titulares de las Dependencias y Entidades deberán reordenar la 
estructura y funcionamiento de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes, para 
garantizar, la eficiente operación administrativa y financiera, así como el perfil, 
experiencia y desempeño adecuado de los responsables. 

Las Coordinaciones Administrativas o equivalentes en las Dependencias y Entidades 
deberán: 
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l. Observar el modelo de estructura orgamca que aprueben, la Secretaría de 
Administración y Finanzas y la Secretaría de Innovación, en el ámbito de sus 
respectivas competencias; 

11. Mantener en operación las oficinas de enlace administrativo con las que cuenten en 
los inmuebles de las Dependencias y Entidades correspondientes, siempre que 
demuestren que con su funcionamiento se logra una gestión más eficiente de los 
recursos humanos y materiales, así como en los servicios; 

111. Diseñar y generar, en coordinación con la Secretaría de Administración y Finanzas y 
la Secretaría de Innovación, indicadores de gestión administrativa respecto al costo 
de operación, por empleado y por resultados, entre otros, que permitan establecer 
estándares de servicios; 

IV. Implantar sistemas de control de gestión automatizados, incluyendo medios de 
identificación electrónica; 

V. Sujetarse al Manual Único de Procesos Administrativos que emitan la Secretaría de 
Administración y Finanzas y la Secretaría de Innovación, para simplificar los trámites 
en la gestión de los recursos humanos, materiales y financieros. 

Tecnologías de la Información y Comunicación 

Artículo 77. - Las Dependencias y Entidades cumplirán las siguientes disposiciones en 
materia de tecnologías de la información y comunicación: 
l. Establecer programas de optimización, sistematización y digitalización de sus 

procesos administrativos, los cuales deberán evitar la duplicidad de procesos dentro 
de la Administración Pública Estatal, racionalizando el uso de recursos de. planes y 
programas; 

11. Los nuevos sistemas que se incorporen deberán consolidar la operación e 
integración de diferentes sistemas y bases de datos de las Dependencias y 
Entidades; 

111. La adquisición y actualización, los desarrollos internos, así como la contratación de 
servicios de informática y desarrollo de aplicaciones en materia de tecnologías de 
la información y comunicación deberán cumplir con las especificaciones y 
estándares establecidas por la Secretaría de Innovación, conforme a la política de 
estrategia digital implementada por el Ejecutivo; 

IV. En el caso de adquisición de software, se deberá considerar tanto soluciones 
comerciales de licencia restringida, como software libre o código abierto, debiendo 
evaluar aquella opción que represente las mejores condiciones en cuanto a uso, 
costo, beneficio, riesgo e impacto; 

V. El equipo informático debe estar debidamente inventariado, asegurado, contar con 
las licencias actualizadas para su uso y estar integrado a un programa permanente 
de mantenimiento; 

VI. Contratarán de forma consolidada en la Subsecretaría de Administración, la 
prestación de servicios de cómputo que incluyan, como mínimo, la obligación de los 
proveedores de proporcionar los equipos correspondientes y brindar los servicios 
de asistencia técnica, mantenimiento y reemplazo de dichos equipos; 

VII. Implantarán redes privadas de comunicación interna, a fin de abatir costos; 
VIII. Contratarán el servicio de manejo y mantenimiento de bases de datos en aquellos 

sistemas que sea necesario por su complejidad y el volumen de información que 
manejen; 
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IX. Uniformarán los formatos y contenidos de sus páginas de Internet, conforme al 
Manual de Identidad Gráfica o de Imagen Institucional del Gobierno del Estado de 
Sinaloa que emitan conjuntamente las Coordinaciones de Comunicación Social y 
de Estrategia Digital, promoviendo la publicación electrónica de documentos 
informativos y estadísticas básicas; 

X. Contarán con una sola área que agrupe los servicios de informática y de tecnologías 
de la información. No podrá haber otras áreas que realicen dichos servicios salvo 
las que, por la naturaleza de las funciones de la dependencia o entidad de que se 
trate o por razones de seguridad pública o nacional, se autoricen por las Secretarías 
de Administración y Finanzas y de Innovación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

XI. Adoptar las políticas correspondientes a la estrategia digital, la cual tendrá dentro 
de uno de sus objetivos fomentar un cambio de cultura para que el gobierno utilice 
las tecnologías de la información y comunicación, y con ello ofrezca servicios 
gubernamentales transparentes y de mayor calidad con posibilidad de 
interoperabilidad entre Dependencias y Entidades a través de conexiones rápidas y 
seguras, e 

XII. Implementar las recomendaciones que se emitan en materia de política de 
estrategia digital estatal, junto con aquéllas de las Secretarías de Administración y 
Finanzas y de Innovación, y la Coordinación de Estrategia Digital, respecto a las 
contrataciones de bienes o servicios en materia de tecnologías de información y 
comunicación, así como las mejores prácticas susceptibles de desarrollarse e 
implementarse a través de proyectos estratégicos. 

Artículo 78.- Las políticas en materia de estrategia digital estatal establecerán los 
estándares y lineamientos de operación de todas las iniciativas de modernización en 
materia del uso de tecnologías de información y comunicación de la Administración 
Pública Estatal. 

Se deberá estandarizar en todas las Dependencias y Entidades la plataforma informática 
para la administración de los recursos financieros, humanos y materiales que permita una 
mayor eficiencia en la planeación, ejecución y seguimiento en el ejercicio de las acciones 
y gasto de Gobierno, así como la generación de economías en su desarrollo, soporte y 
actualización. 

Artículo 79.- El ahorro en el uso de Internet y Correo Electrónico se sujetará a lo 
siguiente: 
l. Queda establecido el uso de Internet como medio de acceso de información 

electrónica de interés y sólo debe ser utilizado para fines oficiales; 
11. Se restringe al mínimo el uso de papelería y materiales de oficina, debiendo utilizar 

el servicio de correo electrónico en las comunicaciones internas, y 
111. Las Secretarías de Administración y Finanzas y de Innovación instrumentarán el uso 

de la firma electrónica avanzada en comunicados oficiales entre Dependencias y 
Entidades, para lo cual deberán establecer programas de digitalización de procesos 
administrativos para hacer más eficientes los actos de gobierno, evitar el uso de papel 
y promover la utilización de medios electrónicos para la comunicación interna de las 
Dependencias y Entidades. Por lo anterior, ambas Secretarías deberán implementar 
procesos electrónicos de gestión de documentos y correspondencia con firma digital 
y correo electrónico, así como la instrumentación de centros de copiado, a fin de 
reducir al mínimo indispensable el consumo de papel y fotocopiado. 
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Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

Articulo 80.· Las Dependencias y Entidades deberán, durante el ejercicio fiscal 2017, 
depurar los fideicomisos y mandatos públicos que coordinen. Para tal efecto, deberán: 
l. Incluir en el diagnóstico a que se refiere el Articulo 27 de este Decreto, un análisis 

sobre los fideicomisos y mandatos a su cargo, detallando el monto de sus 
disponibilidades, los recursos ejercidos durante el ejercicio fiscal 2016 y los 
resultados alcanzados con los mismos; 

11. Extinguir los fideicomisos y terminar los mandatos que no estén creados por 
disposición de ley o decreto, o no se justifique su existencia en los términos de los 
nuevos programas sectoriales, institucionales, regionales o especiales, así como 
modificar aquéllos que lo requieran, y 

111. Modificar los contratos de fideicomiso, mandatos y análogos, conforme a los modelos 
establecidos y difundidos por la Secretaría de Administración y Finanzas, obligatorios 
para todas las Dependencias y Entidades, a efecto de permitir expresamente 
instrumentar mecanismos para que, en caso de ser necesario, los recursos 
disponibles en los mismos se utilicen para contribuir al equilibrio presupuestario; 
asimismo, para darlos por terminados de forma anticipada, sin perjuicio de los 
derechos que correspondan, en su caso, a terceros. 

Obra Pública y Proyectos de Inversión 

Artículo 81.· En el ejercicio del gasto, previa verificación de disponibilidades 
presupuestales y financieras, se dará prioridad a la terminación de los proyectos ya 
iniciados, principalmente a los vinculados a la prestación de los servicios de salud, 
seguridad pública e impartición de justicia, con especial atención de aquellos que se 
orienten a la población más desprotegida. 

Artículo 82.· Solo podrán iniciarse nuevos proyectos cuando se tenga garantizada la 
disponibilidad de recursos para su conclusión, procurando que ésta se efectúe en el 
mismo ejercicio fiscal en que se inicia y con la autorización expresa de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, dándose prioridad a aquellos que generen ingresos 
adicionales para el Estado. 

Artículo 83.· Para garantizar las mejores condiciones de calidad, precio y oportunidad 
para el Estado, la contratación de obra pública deberá efectuarse de manera centralizada 
por conducto de la Secretaría de Obras Públicas; en el caso del Sector Educativo, por 
conducto del Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa, conforme al 
Programa Anual de Obras autorizado. 

Las contrataciones deberán apegarse estrictamente a lo establecido en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Ley de Obras Públicas del Estado 
de Sinaloa y contar con suficiencia presupuestaria, integrando, en cada caso, los 
expedientes técnicos y del proceso de adjudicación correspondientes, transparentado la 
operación realizada. 



Martes 1 O de Enero de 2017 «EL ESTADO DE SINALOA» 23 

Se deberán transparentar los procesos de contratación, por lo que en las licitaciones 
públlcas se contará con la participación de testigos ciudadanos en todos los procesos, 
serán transmitidas en vivo por Internet y se publlcará en la página instltuclonal su avance. 
Adicionalmente, se dará seguimiento vla Internet desde el anteproyecto, adjudicación y 
ejecución, hasta su conclusión. 

Las obras deberán contar con los proyectos técnicos, estudios de costo-beneficio o notas 
técnicas, los cuales deberán presentarse con toda oportunidad para su aprobación y la 
radicación de recursos. 

Las Entidades que cuenten, de acuerdo con su instrumento jurldico de creación, con 
autonomla para la realización de sus procesos de contratación de obra o servicios 
relacionados con la misma, deberán convenir con la Secretarla de Obras Públicas, la 
contratación y ejecución de los mismos. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El contenido de este Decreto entrará en vigencia al siguiente día hábil de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Segundo.- Las disposiciones contenidas en el presente Decreto son de observancia 
obligatoria para todos los integrantes de la Administración Pública Estatal y bajo ningún 
concepto los excluyen de las obligaciones que la legislación federal y local les señala, las 
cuales deberán cumplir estrictamente. 

Tercero.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal darán a 
conocer el presente Decreto una vez publicado, a todos los servidores públicos de 
cualquier nivel, mando jerárquico o subalterno. 

Cuarto.- Se deroga el Decreto que establece las medidas y acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público de la Administración Pública Estatal de 
Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el 05 de febrero de 2013, 
y todas las disposiciones reglamentarias y administrativas que se opongan al presente 
Decreto. 

Quinto.- Las Secretarlas de Administración y Finanzas, de Innovación, y de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, así como los Órganos de Gobierno de las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, deberán emitir los lineamientos 
específicos necesarios para la aplicación del presente Decreto en un periodo no mayor a 
treinta días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente ordenamiento, 
así como proponer y/o llevar a cabo en su caso, las adecuaciones a las leyes y normas 
necesarias para el cumplimiento del presente Acuerdo. 

Sexto.- Las economías y ahorros que se obtengan, derivado de la aplicación de este 
Decreto, deberán ser considerados en la elaboración de futuros anteproyectos de 
presupuesto de egresos. 
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Séptimo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, evaluará su nivel de cumplimiento, resultados y 
beneficios obtenidos, y, en su caso, en forma conjunta con la Secretaría de 
Administración y Finanzas, diseñará e implantará las medidas para optimizarlos, 
además de sancionar su incumplimiento. 

Es dado en la sede del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, el día seis de enero de dos mil diecisiete. 

El Gobernado Constitucional del Estado de Sinaloa 

/4a~ 
C. Quirino Ordaz Coppel 

El Secretario General de Gobierno El Secretario de Administración y 
Finanzas 
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